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ORDENANZA  FISCAL  Nº   3 

 

 

 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 

OBRAS. 

 

 
 

Fundamento legal 

 

Artículo 1º. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59-2, del  Real Decreto Legislativo 

2/2004,  de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales., se establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 

Naturaleza y hecho imponible 

 

Artículo 2º. 
 

El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo 

hecho imponible está constituido por la realización dentro del término municipal, de cualquier 

construcción, instalación u obra para la que exija obtención de la correspondiente licencia de 

obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 

corresponda al Ayuntamiento de la imposición. 

 

Sujetos pasivos 

 

Artículo 3º. 

 
1. Son sujetos pasivos de este impuesto a título de contribuyente: 

 

Las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 

35.4 de la Ley General Tributaria, 58/2003 de 17 de diciembre, que sean 

dueños de la construcción, instalación u obra sean o no propietarios del 

inmueble sobre el que se realice aquélla. 

 

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 

pasivo contribuyente, tendrá la consideración de sujetos pasivos sustitutos del 

contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las 

construcciones, instalaciones u obras.  

 

Base imponible, cuota y devengo 
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Artículo 4º. 

 
1. La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 

contribución, instalación u obra.  

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible los tipos de 

gravamen siguientes: 

a) Cuando el destino de la obra a ejecutar sea de carácter general, el tipo de gravamen será 

el 2 por 100. 

b) Cuando el destino de la obra a ejecutar sea de carácter industrial, el tipo de gravamen 

será  el  1,4 por 100. 

3. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun 

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

 

 

Gestión 

 

 

Artículo 5º. 

 
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación provisional, 

determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los 

interesados siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial 

correspondiente. En otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos 

municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 

2. A la vista del las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del 

coste real efectivo de las misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación 

administrativa, modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado 

anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto 

pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 

 

Artículo 6º. 
1. Las cuotas líquidas y no satisfechas dentro del período voluntario se harán efectivas por 

la vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación y 

lo dispuesto en la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 

 

 

Artículo 7º. Bonificaciones rogadas. 

 
1. Se establece una bonificación del 50% de la cuota para las actuaciones de reforma o 

rehabilitación de viviendas de uso particular situadas en el denominado Centro histórico 

del municipio si concurren circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de 

fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al 

Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto 

favorable de la mayoría simple de sus miembros. 
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2.  Se establece una bonificación del 50%  a favor de las construcciones, instalaciones u 

obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de 

la energía solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 

instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 

correspondiente homologación de la Administración competente. 

 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 

caso, la bonificación a que se refiere el párrafo 1 anterior. 

 

3. Se establece una bonificación del 40% cuando se trate de construcciones, 

instalaciones y obras a realizar en inmuebles destinados a establecimientos mercantiles o 

industriales cuya actividad empresarial se vaya a llevar a cabo en el polígono Industrial  

y del  25%  cuando se trate de actuaciones  que se puedan calificar de inversión para el 

desarrollo de nuevas actividades económicas,  fuera del polígono industrial.  

 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar,  en su 

caso, las bonificaciones anteriores. 

 

4. Se establece una bonificación del 75% a favor de construcciones, instalaciones u 

obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad, adaptación  funcional 

del hogar  para discapacitados o  personas con movilidad reducida. 

 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar,  en su 

caso, las bonificaciones anteriores. 

 

 

 

Infracciones y sanciones 

 

 

Artículo 8º. 
 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto para esta materia en la Ley 

General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre.  

 

                                                              Vigencia 

 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza 

según redacción dada por acuerdo plenario de fecha 26 de octubre  de 2020,  en el 

Boletín Oficial de la Provincia entrará en vigor, con efectos de 1 de Enero de  2021, 

continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa. 

 

 

 


